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Socorro, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:  2020-00115-00 
Demandante: CARLOS AUGUSTO ARIZA ARIZA  
Demandado (a): COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES 

OMEGA LTDA, representante legal EFRAÍN GONZÁLEZ GÓMEZ 
Proceso:  Ordinario Laboral 
 
 
Visto lo anterior, la demanda fue subsanada, conforme se indicó en proveído de fecha 

13 de enero de 2021 y dentro del término allí concedido. 

 

Advertido que, en la demanda subsanada en el acápite de los hechos, se alude que el 

señor JUAN CARLOS LEAL HERRERA es la persona que sostuvo relación contractual 

con la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA LTDA para 

las distintas obras contratadas a él por parte de la empresa transportadora y, en el 

acápite de notificaciones se le refiere como litisconsorte.  

 

Por tanto, como la sentencia que resuelva de fondo la controversia en este proceso 

puede extenderse respecto de la persona natural en mención, en virtud del Art. 61 de 

C.G.P. se procederá a integrársele al contradictorio en la parte pasiva. 

 

Atendiendo que no se ha trabado la Litis en este proceso, no habrá lugar a la 

suspensión del presente trámite laboral conforme lo establece el inciso 2 del artículo 

ibídem.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite de primera instancia, por la vía Ordinaria Laboral 

establecida en los artículos 74 a 80 del C.P.T. y S.S., la demanda propuesta por 

CARLOS AUGUSTO ARIZA ARIZA, en contra de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRANSPORTADORES OMEGA LTDA, representante legal EFRAÍN GONZÁLEZ 

GÓMEZ. 

  

SEGUNDO: INTEGRAR a la litis en la parte pasiva en este proceso Ordinario Laboral, a 

JUAN CARLOS LEAL HERRERA, por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada y vinculada, de conformidad 

con los artículos 291 del C.G.P. y 29 del C.P.T. y S.S.; o podrá realizarse en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, Se dispone 

CORRER traslado de la demanda subsanada y los anexos, por el término de diez (10) 

días. 



 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Ofgm 
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